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Se hace de su conocimiento que en el Ex
pediente Número 323/986, relativo al Juicio -· 
Divorcio-Necesario, promovido por Abigaí) --
fuentes Córdova, en contra de la seflora Mirna 
Morales Méndez, con fecha 16 dieciséis de ju
lio del presente allo, se dictó un Auto que a
l o conducente dice: 

Juzgaoo Civil de Pri..,ra Instancia. Distrito
.Judicial de .._,imang.,illo, Tabasco, a 16 dieci 
séis de julio de 1986 mil novecientos ochenta 
y seis. 
VISTO el contenido de la raz6n secretarial se 
SE PROVEE: 
Agréguese a sus autos el escrito firmado por
el actor de este Juicio, seflor Abiga!l fuen-
tes Córdova, para que surta sus efectos lega• 
les. 
Como lo solicita el promovente y vista la --
constancia levantada por el Actuario Adscri -
to a este Juzgado con fecha veintitrés de ju
nio del presente allo, con la que se justifica 
que la delnandada es de domicilio ignorado, ya 

que no ha sido posible localizarla en el dom.! 
cilio sellalado para ser eo,plazada y lo mani-
festado por la madre de la misn, , ignorándose 
por lo tanto su domicilio actual, procédase -
a hacerle la notl.,ficaci6n en los términos -
prevenidos por los artículos 121 fracci6n ll
Y 122 del Código de Procedimientos Civiles, 
cuyos Edictos deberlln de publicarse por tres
veces de tres en tres días en el Periódico -
Oficial del Estado, y otro de mayor circula-
ci6n en esta Entidad federativa, insertllndose 
para tal efecto el Auto de Radicaci6n emitido 
con fecha dieciséis de junio del presente --· 
allo, haciéndole saber a la demandada Mirna -
'4orales Méndez, que deberá de presentarse an
te la Secretaría de este Juzgado a recoger -
las copias s�les del traslado, en un térmi
no que no excederi de TREINTA OIAS a partir 
de la 61 tima publicación de los Edictos, � 
zando • correr al día s1g..,1ente el to!'rmino de 
nueve días para contestar la demanda, aperci-

DIVORCIO NECESARIO 

.JJZGAOO CIVIL DE PRUERA 
INSTAICIA DISTRITO .)J)ICIAL 

DE HJIMAIGJILLO, TABASCO 

C. M I RNA MORALES MENDEZ 

OONDE SE ENCUENTRE: 

bida que de no hacer lo así, se le tendrá por
presunti vamente confesa de la misma, as! como 
que deberá de señalar domicilio en esta Ciu-
dad, para oir y recibir notificaciones, aper
cibida que de no hacer lo así todas. las noti f!. 
cae iones que en lo sucesi �o recaigan en este
pleito y cuantas citaciones deban hacérsele -
le surtirán efectos por medio de Cédula y Li,! 
tas de Acuerdos que se fijarán en los estra-
dos de este Juzgado. 

Noti fíquese y cúrplase. Así lo 11cordó y

firma el ciudadano Juez Civil de Primera· Ins
tancia, por ante el C. Secretario que autori
za. Doy fe. 
IIIJl'O IE IHICIO. Juzgado Civil de Pri..,ra Ins
tancia. Distrito .Judicial de Huimang..,illo, -
Tabasco, a 16 dieciséis de junio de 1986 mil. 
novecientos ochenta y seis. 
VlS10 el contenido de la razón secretaria! -
SE PRO\IEE: 
Por presentado el seí'lor Abigaíl fuentes Cótd!:! 
va, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta, docurentos y copias simples que acan
palla, sellalando como domicilio para oir y re
cibir notificaciones el despacho marcado con
el núnero 336 de la calle Reforma de esta Ciu 
dad, y autorizando para que en su nanbre y r; 
pre�entación los oiga y los reciba al c. Pa: 
sante en Derecho Juan Jesús Barrosa Hemán.-
dez, se le tiene promoviendo en la Vía Drdi"! 
ria Civil Juicio Ordinario de Divorcio Necesa 
rio, en contra de la seí'lora Mirna '4orales � 
dez, quien tiene su domicilio en la Ranchería 
Villa flores 11. Sección de este �icipio, · a 
quien se le """1e,da la Disolución del V!Aculo 
Matrimonial que los une, el pago de los gas-
tos y costas que 5e originen �m el presente -

Juicio. 
Con fundatrento en la-s causal.::.s ¡:::revistas en -
las fracciones VIII y XI del �.rtículo 267 del 
Código Civil. Con fund...,nto en los artículos 
254, 255, 258 y sig..,ientes del Código de Pro
cedimientos Civiles, se amite la demanda en-

la vía y forma propuesta, regístrese en el L.! 
bro de Gobierno bajo el núnero que le corres
ponda y dése aviso de su inicio a la 5<,perio
ridad. Con las copias simples de la demanda -
y anexos córrasele traslado a la 'demandada en 
el domicilio sellalado, para que prOduzca su -
contestación en un témino de NEVE DIAS a -
partir de su enplaz001iento, debiendo aperci-
bírsele que en caso de no hacerlo así, con -
fl.ll'K!Mlento en el Artículo 265 In Fine del Có
digo de Procedimientos Civiles, se presumira
confesa de los hechos de la demanda. 
Requiérase a la demandada, para que sellale d.2, 
micilio en esta Ciudad para oir y recibir ci
tas y notificaciones, advertida que de no ha
cerlo así las subsecuentes notificaciones y -
aún las de carácter personal le surtirán efec 
tos por medio de Cédulas y Listas de Acuerdos 
que se fijarán en los estrados de este Juzga
do. 

Notifíquese personalmente y cúrplase. -
Así lo acordó y firma el ciudadano· licenciado 
Remedios Osario López, Juez Civil :le Pri..,ra
Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso
Acui'la Aco'la, que autoriza. Doy fe. 

Y para su p<blicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayo� circulación en
esta Entidad federativa, se expide el presen. 
te Edicto en la Ciudad de �illo, Taba,! 
co a los ocho días del mes de agosto de mil -
novecientos ochenta y seis. 

EL SEOlETARIO OC ACU:ROOS 

Alfonso Acú'\a Acú'\a 



2 

� en el Expediente Núnero 136/985, r! 
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Lic. Mario Arcea Rodríguez, apo� 
rado General para Pleitos y Cobranzas de BAN
PAIS, S.A. ahora (S.N.C.), en contra de Gil -
berto Romo Jiménez, se ha dictado un Acuerdo
que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco. A ( 18) die -
ciocho de julio de ( 1986) mil novecientos o -
chenta y seis. A sus autos el escrito del li
cenciado Mario Arceo Rodríguez, para que obre 
como proceda en derecho y SE ACUERDA: 

PRDERD: Como lo pide el licenciado Ma
rio Arceo Rodríguez, en su escrito de cuenta
Y con fundamento en los artículos 1410 y 1411 
del Código de Comercio y 543, 544, 552 y 556-
del Código de Procedimientos Civiles del Esta 
do, de Aplicación Supletoria en Materia Mer: 
cantil', se saca a Subasta Pública y al mayor
postor los siguientes predios: 

A). - Predio Rústico ubicado en la Ran -
chería Torno Largo, Municipio del Centro, con 
una superficie de 1 - 79 - 72 hectáreas con -
los linderos siguientes: Al NORTE, con propi! 

PERIODIC0. OFJCIAL 

SUBASTA 

PCllR .LOICIAL 
.:UZGAOO PRUERO IE PRI� INSTAICIA 

IE LO CIVIL, IEL PRIM:R DISTRITO 
.LOICIAL IEL CENTRO 

A QUIEN CO RRESPONDA: 

tado el Predio 40, 100, a Folio 255 del Libro 
Mayor Volumen 155, inscrito a nombre de 1 se -
ñor Gilberto Romo Jiménez; a dicho predio el
Perito valuador arquitecto César E. Zurita -
Campos le asignó un valor de $539, 160.00 

B). - Predio Urbano Sin Núnero -ubicado -
en la calle Caoba, colonia Del Bosque, de es
ta Ciudad, con una superficie de 110 Metros -
Cuadrados con los siguientes linderos: Al � 
TE, Cinco Metros con el Lote Número 151; al -
51.R, Cinco Metros con calle Caoba; al ESTE, 
Veintidós Metros con Lote Número 60 propiedad 
de Leonar Lezcano M de Reyes y al !ESTE, 

Veintidós Metros con Lote 62 propiedad de An
tonio Hernández Hernández, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Comercie 
de esta Ciudad, a nombre de los s�ñores Marco 
Al varez Macdonald y Juana Reyes de Al varez, -
bajo el Núnero 1346 del Libro de Entradas fo
lios del 5451 al 5453, del Libro de Du
plicados, Volunen 104, afectando el Predio -
Número 40107 Folio 232 del Libro Mayor Volu -
men 155; a este Predio el Perito Valuador ar
quitecto César E Zurita Campos, le asignó un 
valor de $ 473,000.00. 

dad de la senara Lorenza Mayo Vidal; al 51.R - TERCERO: Anúnciese por tres veces den -
con prOQiedad de los señores Inocente Alejo, - tro de nueve días por medio de Edictos que se 
Pedro Cruz y Ejido Torno Largo y Sabanilla; - publicarán en el Periódico Oficial del Esta -
al ESTE, vértice y al a:sTE, zona Federal del do, así como otro diario de los de mayor cir
Río de la Sierra, inscrito en el Registro Pú- culación en esta Ciudad; fíjense Avisos en -
blico de la Propiedad y del Comercio de esta- los sitios públicos más concurridos de esta -
Ciudad, bajo el tünero 4717 del Libro General Ciudad, solicitando postores, entendido que -
de Entradas a folios del 15328 al 15331 del - la Subasta tendrá verificativo en el tecinto
Libro de [X¡plicados Volunen 104 quedando afe_s de este Juzgado a las DIEZ lfRIS IE. DIA VE!� 

En la Sección de Ejecución del Juicio -
Ejecutivo Mercantil Número 150/985, promovido 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil de esta Ciudad, por el C. Lic. T! 
rencio García Gómez, l:ndosatario en Procura -
ci6n del BAtCO en ATLANTICO SOCIEDAD NACIONAL 
tE CREDITO, en contra del C. Ramón Ricárdez -
castillo, con fechas dieciséis de abril, diez 
de junio y seis de agosto de mil novecientos
ochenta y seis, se dictaron tres acuerdos que 

en las partes conducentes dicen: 

SUBASTA 

.:UZGAOO SEQ.NlO IE PRll4:RA 
INSTAICIA IE LO CIVIL 

IEL PRIM:R DISTRITO .LOICIAL 
IEL CENTRO 

VILLAtERKlSA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENE RAL: 

SElllOJ.- Como lo pide el licenciado Te 
rencio García Gómez y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1,410;1,411 y a -
plicables del Código de Comercio y los Nune -
rales 543, 549 y relativos del de Procedimie!:!_ 
tos Civiles en vigor aplicado supletoriamente 
al de Comercio, sáquese a Pública Subas ta y -
al mejor postor el Predio Urbano por ei Peri
to de la parte actora ingeniero George Arturo 
Pagola del Valle que a continuación se descrl_ 
be:. 

Agosto 27 de J 986 

TISIETE tE SEPTIEMK IE. PRESENTE �. sir -
viendo de base para el Remate los valores fi

jados por el Perito Valuador arquitecto César 
E. Zurita Campos, siendo postura legal la 

que cubra las dos terceras partes o sea la -
cantidad de $ 359,440.00 para el primer pre -
dio y $ 315,333.32 para el segundo de los pre
dios, debiendo los licitadores depositar pre-:
viamente en la Secretaría de Finanzas del Es
tado o en el Departamento de Consignación de
Rentas y Depósito de la Tesorería Judicial, -
una suna igual por lo menos al 10% de los va

lores asignados a los inmuebles que se rema-
tan sin cuyo requisito no serán acinitidos 

Notifíquese personalmente y cúnplase. -
Lo proveyó, mandó y firma el C Juez del Ca-
nacimiento por ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos que autorüa y da fe. - Dos firmas -
ilegibles Rúbricas. 

Para su publicación en el Periódico Ofi 
cial del Estado por tres veces dentro de nue-::
ve días, expido el presente Edicto a los doce 
días del mes de agosto del año de mil nove -
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villa 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco 

-

U SECRETARIO .LOICIAL 

Roberto Ovando Pérez 
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Predio Urbano ubicado en la calle Xochi 
calco tünero 105 (Ciento Cinco) Manzana seis-:
lflF(),IAVIT, colonia Ciudad Industrial, de for
ma rectangular, con las medidas y colindan -
cias siguientes: 

NRIE, Ocho Metros con los Lotes Cien -
to Dos y Ciento Cuatro; 51.R, Ocho Metros con
calle Xochicalco; ESTE, Doce Metros con el -
Lote Ciento Siete y LESTE, Doce Metros con -
Lote Ciento Tres; el cual se ensuentra inscrl_ 
to en el Registro Público de la Propiedad y -
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del Comercio bajo el Núnero 56747 Folio 97 -
del Libro Mayor Volunen 222. 

El mencionado Predio tiene u, valor pe
ricial de $3' 600,000.00 (Tres Millones Seis-
cientos Mil Pesos, Cero Centavos, M.N. ), par
lo que servirá de base para el Remate del mi2_ 
mo la cantidad de $2'400,000.00 (Dos Millones 
Cuatrocientos Mil Pesos, Cero Centavos M.N.), 
o sean las dos terceras partes de la ca,:itidad 
que sirvió de avalúo a dicho Predio en el que 
se encuentra construida una casa habitación -
compuesta de lavandería, bodega, sala, come -
dor, cocina y patio; edad aproximada de la -
construcción: tres al\os, debiendo los licita
dores depositar previamente en la Secretaría
de Finánzas del Estado u,a cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor del ci
tado irrrueble. 

TER:ERO: Como lo previene el Artículo -
1411 ya citado del Código de Comercio, anún-
ciese por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Estado, así como en
UlO de los diarios de mayor circulación que -
se editan en esta ciudad, fijándose además -
Avisos en los sitios públicos mas concurridos 
de esta Ciudad, solici tanda postores, enten-
didos que la Subasta tendrá verlficativo en -
el recinto de este Juzgado el día 005 CE .:U -

En la Sección de Ejecución del .Juicio-
Ejecutivo Mercantil Núnero 291/985, promovido 
por el licenciado Mario Arcea Rodríguez, En-
desatarlo en Procuración del C Germán Arzu-
bide Garza, en contra de Guadalupe Vlllegas -
Hernández y Matea Galván de Villegas, por Au
to de fecha dieciocho de julio del presente -
aí'\o, se senalan las DIEZ IIRIS IE.. DIA DIEZ -
[E SEPTIEJOIE IE.. l'IESENTE IA>, para la cele
bración del Remate en Pública Subasta y Pri'"! 
ra Almoneda del siguiente bien: 

Predio Urbano y Construcción en él edi
ficado constante de u,a superficie de 189 50-
Metros Cuadrados localizado en la calle J -
Claro García Núnero 108 de la colonia San Joa 
quín en esta Ciudad, cuyas medidás y colinda� 
cías obran en autos. 

Sirve di! base para el Remate de dicho -

PERIODICO OFICIAL 

NIO PROXIM'.l A LAS TIECE IIRIS. 

AClEROO 
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Aguayo que autoriza y da fe. - Dos firmas ile
gibles. Rúbricas. 

TER:ERO: Como lo solicita el licenciado 
Terencio García Gómez se señalan de nueva -
cuenta las DIEZ IIRIS IE.. DIA DIECISIETE OC -

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera SEPTI9'f!RE IE.. AAO EN Cl.RSO para que tenga -
Instancia del Distrito .Judicial del Centro. - veri ficativo la diligencia de Remate ordenada 
Villahermosa, Tabasco, junio diez de mil nov! en este asunto y que se llevará a efecto en -
cientos ochenta y seis. VISTO el escrito de el recinto de este Juzgado, en términos de lo 
cuenta y el estado procesal que guardan los - ordenado en Auto de dieciséis de abril úl ti -
presentes autos, SE ACU::ROA: mo; en consecuencia, expídanse los Edictos y-

LNICO: Como lo solicita el licenciado _ Avisos correspondientes con inserción del Au
Terencio García Gómez se señalan de nueva -- to citado Y de éste. 
cuenta las DIEZ IIRIS IE.. OIA DIECISIETE OC -
lllD IE.. l'IESENTE AAO,para que tenga verifi
cativo la diligencia de Remate ordenada en -
este asunto y que se llevará a efecto en el -
recinto de este Juzgado, en término de lo or
denado en Auto de dieciséis de abril último;
en consecuencia, expídase los Edictos y Avi -
sos correspondientes con inserción del Auto -
citado y de éste. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. -
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano Juez -
Segundo de lo Civil del Centro licenciado En
rique Morales Cabrera, ante la Secretaria de
Acuerdos, licenciada Beatríz Margarita Vera -

REMATE 

"PRUERA AlJOEDA" 

PCD:R JJJICIAL OO.. ESTADO 
CE TABASCO 

JJZGAOO SECllOJ CE PRUERA 
INSTAN:IA CE LO CIVIL 

00.. PRIM:R DISTRITO JJJICIAL 
OO.. CfNfRO 

VILL.AI-EMJSA, TABASCO 

A LAS AUTCJUDAll:S Y Plll.ICO EN GEIERAL: 

inmueble el valor comercial asignado por el -
Perita Común o sea la suna de $ 3' 534, 000. 00-
( Tres Millones Quinientos Treinta y Cuatro -
Mil Pesos 00/ 00 M N. ) y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha -
cantidad, o sea la suna de $2'356,000.00 (Dos 
Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil "Pe
sos 00/100 M N ) . 

SE CXJMl:AN POSTCIES, quienes deberan -
depositar en la Tesorería Judicial del Tribu
nal Superior de .Justicia en el Estado o bien
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado, u,a cantidad igual o por lo menos el
diez por ciento de la cantidad base para el -
Remate, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y practiquense las publicaciones 'prevenitlas -
por lo artículos 1410 y 141.1 del Código de -
Comercio en vigor. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado, por tres veces dentro de
ríueve días, expido el presente Edicto a los -
quince días del mes· de agosto del año de mil
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de -
Villahermosa, Capital del Estado de TaMsco. 

Villahermosa, Tab., agosto 15 de 1986. 

LA SRIA. JJJ. "D� 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
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Y para su publicación por tres vec.:es -
dentro de nueve días en el Periódico Oficial

del Estado, expido el presente Edicto a los -
catorce días del mes de agosto del año de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de -
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SEffiETARIA JJJICIAL 

Licda. Magaly León Brown 

2-3
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Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud por el C. Joel Alcudia Peral
ta, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle Sin Nombre, Man
zana 38, Zona 02 de esta Ciudad de Comalcal-
co, Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la l! 
tra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 29 de mayo de 1986, 
mil novecientos ochenta y seis. Por presenta
do el C. Joel Alcudia Peralta, con su eser ito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. -
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio t-\.Jnicipal con una supi,rficie
de: 90. 00 M2. ( Noventa Metros Cuadrados) , que 
se encuentra ubicado en el Fundo Legal de !a
calle Sin Nombre, Manzana 38, Zona 02 de esta 
Ciudad y que se localiza por los siguientes -
linderos: 

Al �TE: 10.00 Mts. (Oiez Metros), con 

Que en e 1 expediente formado con moti
vo de la solicitud por la C. Elsa Alcudia -
Peralta, para que este H. Ayuntamiento, le -
enajene un solar ubicado en la calle Sin Nc)!!! 
bre, Manzana 38 Zona 02 de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un Acuerdo -
que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 29 de mayo de 
1986, mil novecientos ochenta y seis. - Por -
presentada la C.. Elsa Alcudia Peralta, con
su eser ita de cuenta y plano anexo, sollcit� 
do al H. Ayuntamiento autorización para ena
jenar a su favor un Predio ltJnlclpal con una 
superficie de: 50.00 M2. (Cincuenta Metros -
Cuadrados) , que se encuentra ubicado en el -
Fundo Legal de la calle Sin Nombre, ManzanaJ 
38. Zona 02 de esta Ciudad y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al �TE: 10.00 
M. (Dléz Metros), con el Sr. Jorge caraveo � 

PERIODICO OFICIAL 

ENAJENACI� DE SCl...AR 

H. AYLNTAMIENTO aN;TITU::IONAL
C04ALCALCO, TABASCO,J.EXICO

C o m a l c a l c o ,  Tab ., a 
29 de m a y o  de 1 986 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

la Sra. María Oolores García; 
Al 9..ll 10.00 Mts. (Oiez Metros), con 

el Sr. Jorge Caraveo M. ; 
Al ESTE 9. 00 Mts. (Nueve Metros), con 

la calle Sin Nombre; 
Al tESTE: 9.00 Mts. (Nueve Metros), con 

el Sr. Joel Alcudia Peralta. 

Fórmese expediente y publíquese esta S.!:!_ 
licitud para conocimiento del público en gen! 
ral por Edicto de tres en tres días por tres
veces cons.ecutivas en el Periódico Oficial -
del Estado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públios de acuerdo con lo prev is
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de 30 OIAS conta
dos a partir de la fecha de la última public� 
ción del Edicto, para que se comparezca a es
te H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal 
co, Tabasco, a deducir los derechos que sobre 

ENAJENACI� DE SQ.AR 

H. AYLNTAMIENTO aN;TITu::IONAL

C04ALCALCO, TABASCO, J.EXICO

C o m a l c a l c o ,  Tab., a 
29 de m a y o  de 1986 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

M.; al 9..ll: 10.00 M. (Diez Metros), con el -
Sr. Jesús caraveo M.; al ESTE: 5.00 M. (Cin
co Metros), con la calle Sin Nombre; al CES
TE: 5.00 M. (Cinco Metros), con la Sra. Elsa 
Alcudia Pera.Ita. Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del
público en general por Edicto de tres en -
tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Table-
ros ltJnicipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un -
plazo de 30 D!A S contados a partir de la fe
cha de la última publicación del Edicto, pa
ra que se comparezca a este H. Ayuntamlento
Constl tucional de Comalcalco, Tabasco, a de
dJcir los derechos que sobre el antes refe-
rido predio pudieran tener. Notifíquese y -
c:,(¡q,lase. - Así lo acordó y firma el C. Pre-
sidente ltJnicipal -de Comalcalco·, Tabascb el-

Agosto 27 de 1986 

el antes referido Predio pudieran tener. 

Notifíquese y c�lase. Así lo acordó y 
y firma el c. Presidente ltJnlcipal de Camal-
calco, Tabasco, el C. Isidro Filigrana Gar--
cía y por ante el Secretarlo del H. Ayunta--
miento, Lic. Fernando Arellano Escalante, que 
da fe. 

EL PRESIDENTE N..NICIPAL

C. Isidro Filigrana García

EL SErnETARIO DEL H. AYLNTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalente 
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C. ·Isidro Filigrana García y por ante el Se
cretario del H. Ayuntamiento, Lic. Fernando
Arellano Escalante, que da fe. 

EL PRESIDENTE M .. tUCIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SEOETARIO DEL H. AYLNTAMIENTO 

Fe:rruido Arellano Escalente 
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Agosto 27 de 1986 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil NÚnero 
132/985, promovido ante el Juzgado Seguido de 
Primera Instancia de lo Civil de esta Ciudad, 
por el C. Lic. francisco Moha Márquez, como -
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas -
del .BAr,(;(J DE CREDITD RllUIL DEL GCl.fO, S.A., -
en contra del C. José Dvidio Ruiz Osario, por 
si y como Apoderado Legal de Jorge Alberto -
Ruiz Osario, con fecha diez de julio de mil -
novecientos ochenta y seis, se dictó un Auto
cuyos puntos segundo y tercero dicen: 
.... "SEQNlO:- Como lo solicita el licenciado 
francisco Moha Márquez y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 410 1, 411 y a-
plicables del Código de Comercio, sáquense a
Pública Subasta y al mejor postor el predio -
urbano valuado por el Perito de la parte act_2. 
ra, arquitecto Carlos Enrique f,,\Jñoz Manzur -
que a continuación se describe: 
PREDIO i.J18At>() ubicado en Paseo de la Sierra -
núnero 101 r olonia Reforma de esta Ciudad, -
con las medidas y colindancias siguientes: Al 
t>()RTE, Veintiocho Metros Cincuenta Centíme--
tros con propiedad del ciudadano León Graham; 
al Si.J1, Veintisiete Metros con la Glorieta de 
la Fuente Maya; al ESTE, diecisiete Metros -
Cincuenta Centímetros con Paseo de la Sierra; 
al OESTE, en Veintiocho Metros con propiedad-

Las ce. Maria Inocenta Ulin López y Ce
cilia Domínguez Ulín, promovieron en Vía de -
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Informa--
ción Ad-Perpetuam, ante este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el Nú
mero 356/986, ordenando el C. Juez su publk� 
ción por Edictos, por Auto de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis, reE_ 
pecto al Predio Sub-Urbano ubicado en el Po-
blado Boquiapa de este f,l,lnicipio, con superf!_ 
cie total de 6, 188.96 Metros Cuadrados (Seis
M11 Ciento Ochenta y Ocho Metros Noventa y -
Seis Centímetros Cuadrados), con las siguien
tes medidas y colindancias: 

PERTODICO OFICIAL 

SUBASTA 

.JJZGAOO SEClHlO CE PRIIERA 
INSTAN:IA CE LO CIVIL CEL 
PRiliER DISTRITO .J.DICIAL 

CEL CENTRO 

VILLAtERKlSA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

del ciudadano Otilio León Graham; el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio bajo el Núnero --
524 Predio 19, 793 a folio 151 del Libro Mayor 
Volumen 80; con superficie de 598.27 Metros -
Cuadrados. 
PREDIO de forma irregular con construcción de 
sótano, primera y segunda planta; construc--
ción tipo residencial de primera; que el men
cionado predio tiene un valor pericial de --
$33' 000 ,000.00 (Treinta y Tres Millones de Pe 
sos Cero Centavos, M.N.), por lo que servirá::
de base para el Remate del mismo la cantidad
de $22'000,000.00 (Veintidós Millones de Pe-
sos Cero Centavo�, M.N. )o sea, las dos terce
ras partes de la cantidad que sirvió de ava-
lúo a dicho predio; debiendo lo solicitadores 
depositar previamente en la Secretaría de Fi
nanzas o en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del Estado -
una cantidad igual, por lo menos el diez por
cientos del valor del citado inmueble. 
TEJO:RO. - Como lo previene el Artículo 1411 -
ya citado del Código de Comercio, ancinciese -
por tres veces dentro de nueve dias en el Pe
riódico Oficial del Estado, así como en uno -
de los diarios de mayor circulación que se e
ditan en esta Ciudad, solicitando postores, -

INFORMACION ÁD-PERPETUAM 

.J.JZGAOO MIXTO CE 
PRiliERA INSTAN:IA CE 

JALPA CE�. TABASCO 

AL Plll.ICll EH G:N3W..: 

Al N'.IHE: 69.20 Mts., con Zona federal; 
Al 9..R 44. 00 Mts. , con propiedad del 

señor Carmen Domínguez L. ; 
Al ESTE 50.00 y 55.00 Mts., con Pedro 

Domínguez y Cecilia Domínguez 
L. y 

Al CESTE: 123.20 Mts., con Zona Fede--
ral. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado y otros de mayor circula-
ción en el Estado, por tres veces consecuti-
vas, expido el presente Edicto a los cuatro -
días del mes de agosto de mil novecientos ---
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entendidos que la Subasta tendrá veri ficati vo 
en el recinto de este Juzgado el DIA TREINTA
OE AGOSTO PROXIMO A LAS DIEZ l<RAS; fijándose 
además Avisos en los sitios públicos más con
curridos de esta Ciudad para los mismos efec
tos.11. 

Y para su publicación en uno de los dia
rios de mayor circulación que se editan en es 
ta Ciudad, por tres veces dentro de nueve __ -: 
días, expido el presente Edicto a los seis -
días del mes de agosto del aoo de mil nove--
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villa 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

-

Villahermosa, Tab., agosto 6 de 1986 

LA SRIA. .J.D. "0" . 

Licda. Beatriz Margarita Vera 
A!µlyo 

3 

ochenta y seis, haciendo saber a las personas 
que se crean con derechos en este Juicio, que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacer
valer sus derechos en u, término de QUIICE -
DIAS a partir de la última publicación que se 
exhiba: Jalpa de Méndez, Tabasco. 

LA SRIA. CE AClEROOS CE 
LA SECCICN CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida

3 
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En el Expediente Núnero 389/966, relati
vo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario
prooiovido por Gilberto Ligonio Collado en CD!! 
tra de Laureles Tavera Ligonio, con fecha pri
mero de agosto de mil novecientos ochenta Y -
seis, se dictó un Acuerdo (1.Jl!en lo condueente 
dice: 

Juzgado Segundo de lo familiar 
de PTimera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro, Tabasco. 
A primero de agosto de mil novecientos ochen
ta y seis. Por presentado Gilberto Ligonio C.2_ 
llado, c:on su escrito de cuenta y anexos con
sistentes en copia certificada de acta de ma
tri111COio, constancia de domicilio ignorado -
expedida por el Capitán de Fragata C.G.P.H. -
Wilfrido Robledo Madrid, en su carácter de Di 
rector General de Seguridad PtJblica y Tránsi
to del Estado de Tabasco, con. los que promue
ve Juicio Ordinario de Divorcio Necesario en
centra de su esposa Laureles ,avera Ligonio -
quien es de domicilio ig,orado, por la causal 
prevista en el Artículo 267 Fracción VIII y -
XI del CÓdigo Civil vigente en el Estado, las 
consecuencias legales inherente al ejercicio
de la acción que intenta de conformidad con -
lo dispuesto por los artículos 12. , 22. , y -
demás aplicables del Cód� Civil, de los ar
tículos 12 .. , 24, 94, 142, 155 Fracción XII, -
254 y demás relativos del Código Adjetivo Ci
vil amos vigentes en el Estado se da entrada 
en la vía y forma propuesta, fórmese expedi!!!:: 

Juan Antonio Camacho Sánchez, mayor de
edad, con domicilio en la calÍe Acceso S/N en
la Prolongación Paseo de la Sierra de la Colo
nia 1o. de Mayo, se ha presentado a este Ayun
tamiento Constitucional del Centro que presi-
do, denuiciando un Lote de Terreno loulicipal,
ubicado en el domicilio antes mencionado , -
constante de lila superficie de 384.00 M2. con
las siguientes medidas y colindancias: 

Al �: 12.00 Mts. con Calle Acceso; -
Al �: 12.00 Mts. con Taller del H. -

PERIODICO OFICIAL 

DIVORCIO NECESARIO 

JJZGAOO SEClla> FAMILIAR 
CE PRUERA INSTAtCIA 

C. LOUROE S TAVERA LIGONIO 

A DONDE SE ENCUENTRE: 

te, regístrese y Clése aviso de su inicio al -
Superior. En consecuencia y deduciéndose de -
la documental que acall)aña el actor, suscrita 
por el Capitán de Fragata Wil frido Robledo M:!!_ 
drid, donde hace constar que la demandada cu
yo nont>re se ha señalado es de domicilio igl'l.2. 
rado, en tal virtud y para dar cumplimiento -
exacto a lo dispuesto por el Artículo 121 --
Fracción II del Código Civil procédase a pu-
blicar a manera de Edictos el presente Pro--
veído, por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación que se editan en esta Ciu-
dad, para los fines tendentes a que la C. --
Laureles Tavera Ligonio se entere de la preser: 
te demanda instaurada en su contra y c�arez 
ca ante este Tribunal en un término de cuARE; 
TA OIAS a recoger las copias de traslado y -
produzca su contestación; es de sei'alarse C1JI! 
transcurrido este término, el cual se c�ta 
rá a partir del día siguiente en que sea pu-: 
blicado el último Edicto, se dará por legal-
mente emplazado a Juicio y empezará a correr
el término de N..EVE OIAS para que la demanda
da produzca su contestación en dicho plazo -
conforme a derecho, advertido que de no hacer 
lo se le tenGrá por presuntivamente confesa: 
de los hechos de la demanda que se inicia en
su contra, salvo reconvención que proceda y -
lo dispuesto por los artículos 616 y 618 del
Código de Procedfmientos Civiles en vigor en
el Estado; es de requerirse a la demandada -
que tendrá que designar domicilio en donde --

DENUNCIA DE TERRENO 

H. AYlNTAMIENTO 
a:HiTITI.CICNIL CE.. CENTRO 

VILLAtERKlSA, TAB., �-

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para el que se considere con 
derecho sobre el predio se presente en un té,
mino de JO OIAS a partir de la última publica
ción, que se hará de tres en tres días por -
tres veces consecutivas en el Peri&:lico Ofi -
cial del Estado, en los Tableros ""1icipales y 
en los Parajes PüJllcos, de acuerdo con lo pre 
dsto eo el Reglamento de Terrenos del Fundo : 
Legal. 

Ayuntamiento; Villahermosa, Tab., a 5 de julio de 1966 
Al ESTE: 32.00 Mts. con Sra. María Lui-

sa Cámara Hernández y 
Al CESTE: 32.00 Mts. con Terreno t,unici-

pal (pantanoso). "SlFRAGIO EFECTIVO. tlJ REEI..EtCl(Jlj" 

Agosto 27 de 1 gs6 

oir y recibir citas y notiificaciones ya que
de no hacerlo las subsecuentes que recaigan-
con las prevenciones legales, le surtirán --
efecto a través de los estrados del Juzgado. -
El pramovente señala como domicilio para oir
ci tas y notificaciones la calle 27 de febrero 
número 940 de esta Ciudad, autorizando para -
tales efectos a los ce. licenciados José Satíl 
Pérez Galicia, Fernando García Reyes y Rufino 
Urbano Hernández Medrana. Noti fíquese perso-
nalmente. Cúmplase. Lo proveyó y firma el ciu 
dadano licenciado Diego Hernández Alonso, __ : 
Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instan 
cia, ante la Secretaria de Acuerdos, Oeyanir; 
Sosa Vázquez que autoriza y da fe. Al calce -
una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en un diario de mayor circu
lación, por tres veces consecutivas, expido el 
presente Edicto constante de ( 1) una foja ---
útil, misma que firmo, sello y rúbrica a los • 
( 12) doce días del mes de agosto del al'\Q de -
( 1966) mil novecientos ochenta y seis, en la -
Ciudad de 1/illahermosa, Capital del Estado de
Tabasco. 

LA SEOETARIA CE AClEROOS 

C. Deyanira Sosa Váz(JJez
3 

B. PRESICENTE M.JUCIPAL CE.. CENTRO 

Dr. J. llmdor IZU"ldeg.ú Rullán 

B. SEOETARIO CE.. AYl.NT"4IENTO 

Uc. Francisco Peralta a..re10 
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Agosto 27 de 1986 

� en el EJ<pediente No. 5/986, relati
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido -
por el licenciado Luciano Dzul lt.Jchim, como -
Endosatario en Procuración del Banco del Pe-
quel'\o Comercio S.N.C. en contra de camilo GOf! 
zález 011 ve, Romelia Morales G. y Osear Gonz_! 
lez 011 ve, con fecha ocho de agosto del pre-
sen te aí'\o se dictó un Acuerdo que en su parte 
conducente dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera -
Instancia, Comalcalco, Tabasco, a ocho de --
agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

VISTO; y la diligencia de cuenta que an
tecede, SE ACLEROA: 
Como lo solicita el licenciaoo Luciano Dzul -
t-u:him, y en virtud de que la parte demandada 
no objetó el avalúo exhibido el cual fue prac 
ticado por el ingeniero Roberto Gutiérrez a,"'.: 
rón, Peri to Com6n de las partes, se declara -
aprobado dicho avalúo para todos los efectos
legales correspondientes; en consecuencia, -
con fundamento en los artículos 51¡9, 543, ---
550, 552, y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles vigente en -
el Estado, en efecto sáquese a Remate y al -
mejor postor los siguientes bienes: 

Predio Rústico y Construcción ubicado en 
la Ranchería Occidente Primera Sección de es
te f,\Jnicipio, con superficie de: 00-03-75 --
has. (375) M2, · con las medidas y colindancias 
siguientes: 

Al NORTE: 25.00 Metros con Fidelfo López 
Javier; 

Al Slll 25.00 Metros con Camino de Ac
ceso; 

Al ESTE 15. DO Metros con Camilo Gonzá
lez Olive y 

PERIODICO OFICIAL 

REMATE 

.xJZGAOO PRDERl CE LO CIVIL 
CE PRDERA INSTAN::!!', 
DISTRITO .l.DICIAL CE 
COR.CALCO, TABASCO 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Al OESlE: 15.00 Metros con Fidelfo Ja--
vier, el cual se encuentra in1 
cr ito a nootire del demandado -
Camilo González Olive, bajo el 
Número 22,818, a Folio 61 Vol!,! 
men 96. 

Sirve de base para el Remate la cantidad 
de $:?'000,000.00. 

Predio Rústico denominado "EL PARAISO", -
ubicado en la Ranchería Occidente Tercera Sef 
ción de este f,\Jnicipio, constante de una su-
perficie de: 1-87-50 es decir, 187.50 M2,con 
las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE. 25. DO Metros con propiedad de
Roberto Fuentes; 

Al Slll 25. 00 Metros con el Camino Pa.E_ 
ticular; 

Al ESTE 7. 50 Metros con propiedad de-
Filadelfo Javier López inscri
to en el Regist,o Público de -
la Propiedad Raíz y del Comer
cio de la Ciudad de Cárdenas, -
Tabasco, bajo el No. 19,815 F� 
lio 74 Volumen 84. 

Sirve de base para el Remate la cantidad 
de $333, 333. 32. Deberá convocarse postores -
anunciándose la Subasta por medio de Edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve
ces consecutivas dentro de tres días;asimismo 
se fijarán Avisos por conducto del c: Actua-
rio Judicial de este Juzgado, en los sitios -
poolicos de costunbre de esie Ciudad, y en el 
lugar de la ubicación de los iniruebles de re
ferencia. 

Será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. Para to-
mar parte en la Subasta los solicitadores de
berán depositar por lo menos el diez por cien 
to del valor emitido que sirve de base para "'.: 
el Remate, sin cuyo requisito no serán admití 
dos, entendido que la Subasta se llevará a _: 
efecto en el recinto de este Juzgado, a las -
ONCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE OCTU 
BRE del presente ai'lo. 

Noti fíquese personalmente al actor y por 
estrados a los demandados. 

Lo acordó, manda y firma el ciudadano Jo 
sé Merodio Hernández, Juez Primero de lo Ci-: 
vil de Primera Instancia, por y ante la Secre 
taria Judicial que certifica y da fe. 

Seguidamente se publicl en la Lista del-

En solicitud de postores se expide el -
presente para su publicación en el ·Periódico
Dficial ael Estado, por tres veces consecuti
vas, así como en uno de mayor circulación de
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los nue 
ve días del mes de agosto del presente año. -

A T E N T A M E N T E 
LA SErnETARIA .:lDICIAL 

HABILITADA 

C. Ma. Nelly Méndez O:faz
1-2-3 
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En el Expediente Núnero 241 /983, relati
vo al Juicio Ordinario Civil promovido por Ma 
ría del Rosario López de Marín en contra de: 
la Sucesión lntestamentaria de Esther Jiménez 
de Damasco, con fecha veinte de junio de mil
novecientos ochenta y cinco, se dictó un ---
Acuerdo que en lo conducente dice: 

"... . . Juzgadq Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del -
Centro, Tabasco. A (20) veinte de junio de -
mil novecientos ochenta y cinco.- VISTOS los
escritos con que la Secretaría da cuenta, SE
ACU:ROA: 
1/o.- A sus autos el escrito de María del Ro
sario López de Marín, mediante el cual solicl 
ta que se requiera a la contrademandante Ma-
ría de Jesús Mollinedo Damasco para que de -
cumplimiento al Auto de fecha veintiocho de -
octubre pasado. También la demandada María de 
Jesús Mollinedo Damasco, manifiesta que soli
citando los índices de los Juicios a las Se-
cretarías de cada Juzgado, no se encontró ni� 
gún Juicio Sucesorio Testamentario o Intesta
mentario a bienes del extinto Severino Damas
co, solicitando se notifique y emplace por -
!':dictas, dada la calidad de incertidurbre de
esa persona moral, ya que es incierta como· lo 

PERIODICO OFICIAL 

JUICIO ORDINARIO CONTRA 
SUCESION INTESTAf'ENTARIA 

..l.JZGAOO SEQNX.I FAMILIAR 

CE PRI� INSTAtCIA 

SUCESION OEL EXTINTO SEVERINO DAMAS

CO O QUIEN LEGALMENTE.LO REPRESENTE: 

manifiesta la demandada en su escrito. Como -
lo pide María de Jesús Mollinedo Damasco en -
su escrito de cuenta y con apoyo en el Ar---
tículo 121 Fracción I del Cédigo de Procedí-
mientas Civiles vigente en el Estado, notif!
Qt.iese por Edictos. 

Publ.íquese por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y otro periódi
co de los de mayor circulación, haciéndole sa 
ber al que represente a la Sucesión demandad; 
que dentro de un término que no bajará de --
QIJIICE ni excederá de SESENTA DIAS deberá pr! 
sentarse ante este Juzgado a recoger las co-
pias del traslado y produzca su contestación; 
es de sei'\alarse que trascurrido que sea este
término, el cual se computará a partir del -
día siguiente en que sea publicado el 6ltimo
Edicto, se dará por legalmente emplazado a -
Juicio y �zará a correrle el término de ,
NUEVE DIAS para que produzca su contestación
conforme a derecho y adviértasele que de no 
hacer lo se le tendrá por presuntivamente con
feso de los hechos de la demanda. 

2/o.- Asimismo d!gasele· a María del Rosario -

�sto 27 de 1986 

López de Marín que no ha llJQar a acordar de -
conformidad su ocurso, en razón de lo deman� 
do en el punto primero de este Proveído. 
Notifíquese personalmente. CtÍlrplase. Lo preve 
yó y firma el ciudadano licenciado Qiego Her: 
nández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del -
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos, Deya
nira Sosa vázquez, que autoriza y da fe. Al -
calce una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces consecutivas, 
expido el presente Edicto constante de ( 1 ) -
una foja útil, misma que firmo, sello y rtlbri 
co a los ( 15) quince días del mes de julio _: 
del ai'lo de ( 1986) mil novecientos ochenta y -
seis en la Ciudad de Villahermosa, Capital -
del Estado de Tabasco •. 

LA SEaETARIA CE AO.EROOS 

C. Deyanira Sosa Vázcµ:!z

1-2-3

FJ Perilxiico OficiaJ se publica ws miircol.es y sábados. 
1As le]es, decretos y demás disposiciones superiores, wn 
obligatorias pqr el hecho de ser f1Ublicadas en este 

peri6dico. 


